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FINANCIACION DE LAS FUERZAS DE LAS NACIONES UNIDAS ENCARGADAS
DEL MANTENIMIENTO DE LA PAZ EN EL ORIENTE MEDIO: FUERZA DE

LAS NACIONES UNIDAS DE OBSERVACION DE LA SEPARACION

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
examinado el informe del Secretario General sobre la financiación de la Fuerza
de las Naciones Unidas de Observación de la Separación (FNUOS) (A/C.5/48/40
párrs . 4 a 8).

2. La Asamblea General, en su resolución 47/204, de 22 de diciembre de 1992,
autorizó al Secretario General a contraer compromisos por una suma no superior a
3.034.000 dólares en cifras brutas (2.953.000 dólares en cifras netas) por mes
para la FNUOS durante el período comprendido entre el 1º de junio y el 30 de
noviembre de 1993 si el Consejo de Seguridad decidía prorrogar el mandato de la
Fuerza más allá del 31 de mayo de 1993; dicha suma debía prorratearse entre los
Estados Miembros de conformidad con el plan establecido en dicha resolución. El
Consejo de Seguridad, en su resolución 830 (1993), de 16 de mayo de 1993,
decidió prorrogar el mandato de la FNUOS por otro período de seis meses, hasta
el 30 de noviembre de 1993, y en su resolución 887 (1993), de 29 de noviembre
de 1993, volvió a prorrogar el mandato de la Fuerza por un período de seis
meses, hasta el 31 de mayo de 1994.

3. En cuanto a las medidas que debe adoptar la Asamblea General en relación
con la financiación de la operación, la Comisión Consultiva recomienda que se
autorice al Secretario General a contraer compromisos por una suma no superior a
13.400.000 dólares en cifras brutas (12.995.000 dólares en cifras netas) para el
período comprendido entre el 1º de diciembre de 1993 y el 30 de abril de 1994,
inclusive. Sin embargo, no será necesario proceder a un prorrateo entre los
Estados Miembros ya que, según la información que se ha comunicado a la Comisión
Consultiva, el saldo en efectivo a disposición de la FNUOS disponible al 13 de
diciembre de 1993 ascendía a 30.700.000 de dólares.
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